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PARTE OFICIAL
----------- mag, lana, e igg^

GOBIERI^O

DE LA PROVINCIA DE LOGRONO.

[ El Ilmo. Sr. Director general 
) hn L Gobierno en el iMinisterio de la 
cadar se ha servido coniu-

mearme con feclta 19 de Mayo últi- 
ffio, lo -------

Por Reales órdenes que ha comu
nicado el Ministerio de la Guerra á 
este de la Gobernación han sido de
clarados baja definitiva en el Ejérci
to el Capílan del Batallón Cazadores 
de Simancas Don Juan Zamora Que
sada, el Teniente del de Arapiles, 
Don Valentin Ferrer Corriol, y el de 
igual clase de infanteriá de la Prin
cesa, Don Juan Díaz déla Quintana; 
y rehabilitado en su anterior destino 
Don José dluiz Vázquez, Teniente 
que fué del Regimiento infantería de 
América.

Lo digo á V. S. para su cosoci- 
niienlo y á fin dé que haciéndolo sa
ber á las autoridades locales de esa 
provincia, no puedan aparecer los 
1res primeros en punto alguno con 
un carácter militar que perdieron 
con arreglo á la Ordenanza y Rea
les disposiciones vigentes.

Lo que se inserla en este Boletin 
o,^ciát para su debida publicidad. 
Logroño 4 de Junio de 1859.— 
Francisco Latasa.

Mü’ 
a d i Para los ^egercicios de oposición 

I a las Escuelas de niños de los pue
blos de Anguiano, San Asensio y 
Logroño, anunciadas por el Sr. Rec
tor del Distrito Universitario en el

i Boletín oficial de 18 de Mayo núme

ro 59, ha señalado la Junta de Ins
trucción publica de esta Provincia, 
el día 12 de Julio próximo, en el 
cual se dará principio, y ‘concluidos 
estos ejercicios, tendrán lugar los 
de oposición á las Escuelas de niñas 
de ^Villoslada y San Vicente de la 
Sonsierra,'’anunciadas también en 
el mismo Boletín.

Lo que se hace saber al público

tunamente en la ¿Secretaría de la 
Junta las solicitudes de los aspiran
tes con los documentos correspon
dientes. Logroño 1." de Junio de 

Francisco Latasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes lian de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1° El Gobierno, creará la 
correspondiente cantidad de obligaciones 
del Estado, al portador por ferro-carriles, 
para pagar á las Empresas concesionarias 
el importe de las subvenciones asignadas 
hasta la fecha à las respectivas¿líneas por 
las léyes qué haii'áútórizádó sh cónstruc- 
cion.

Art ‘2 ° Dichas obligaciones se apli
carán ademas al canje necesario preve
nido en la ley de 9 de Marzo de 1855 de 
las acciones de carreteras y ferro-carriles 
mencionadas en la misma, y al de las que 
se hubieren émilido posteriormente para 
subvenciones con autorización legal, siem
pre que lo reclamen los tenedores de es
tas.

Arf. 3.° Para satisfacer á la Empresa 
del camino de Alar á Santarder la sub
vención que en acciones le está declarada, 
se creará la cantidad necesaria de obliga
ciones especiales que correspondan, según 
los t(írmioos y condiciones particulares de 
esta concesión.

Art. 4." La emisión de estas obliga
ciones y su entrega á las Empresas se' 
harán á medida que deba abonárseles lo 
que les corresponda, según los términos

de su respectiva concesión.
Art. 5. Al pago de los intereses y 

amortización de estasobligacionesse des
tinara lodos los años e! 7 por 100 del ca
pital nominal emitido hasta 5í de Diciem
bre del año anterior, aplicándose á inte
reses 6 por 100 del cajiital nominal en 
circulación en aquel dia, y el resto á la 
amor tizacion, por sorteos que se verifica 
ran en el mes de Diciembre de cada año. 
Igualmente se destinará el importe de los 
intereses á razon de 6 por 100 al año de 
la emisión que se hiciese en el corriente.

Art. 6 El pago de intereses y amor
tización de las expresadas obligaciones se } 
etecluara por el Tesoro núhlicní,c.nv I
lado y defotras procedencias aplicados al 
mismo, con el reintegro de las provin
cias, y en su defecto con el de las contri
buciones, rentas públicas y demas ingre
sos del Erario.

Art 7.° Gozarán estasobligacionesde 
todas las ventajas y seguridades declara
das en fa'orde los títulos de la Deuda del 
Estado, y serán admisibles en los afian
zamientos y en cualesquiera otros, actos 
como las ’acciones de las diferentes crea
ciones hechas para atender alas obras pú
blicas.

Art. 8.“ Las subvenciones, pagaderas 
precisamente en metálico, se satisfarán en 
esta especie, y al efecto el Gobierno ne
gociará en pública subasta, ó porsuscri- 
cion, la cantidad de obligaciones que fuese 
necesaria, fijándose los precios-tipos por 
el Consejo de Ministros,

Podrán satisfacerse también estas sub
venciones en obligaciones á los cambios 
de cotización, siglas-Empresas conviniesen 

- en esta ¿forma de pago y el Gobierno la 
estimase oportuna.

Art 9.° Las subvenciones, pagaderas 
exclusivamente en acciones, se cubrirán 
con iguat cantidad de obligaciones por su 
valor nominal, que se (intrigarán á las 
Empresas (Con el cupón corriente del se
mestre en (jue fuese expedida la certifica
ción de obras, siempre que haya sido 
aprobada por'el Gobierno ía liquidación 
de ellas, abonando Jas Empresas la dife
rencia de intereses por los dias trascur
ridos hasta _el de la expedición del certi
ficado.

Art. 10.- En el caso de que el Gobier
no considere más conveniente satisfacer en 
metálico las subvenciones que puedan ser 
pagadas también con el equivalente papel 
al precio de cotización, negociará en pú
blica subasta', ó por suscricion, la ca. ti
fiad necesaria de obligaciones, fijándose 
los precios-tipos por el Consejo de .Minis
tros.

Si, por el contrario, usando de la op
ción á que dan derecho las leyes de con
cesión, hubieran de pagarse las subven-

Clones de las Empresas que se hallen en 
este caso con la equivalente cantidad de 
papel al precio de cotización, se entrega
ran a aquellas las obligaciones correspon
dientes, que llevarán el cupón corriente 
del semestre én que fuese expedida la cer
tificación de obras, .'•iempre que haya sido 
api obada por el Gobierno la liquidación de 
ellas El cambio regulador para determi
nar las equivalencias será el medio á que 
las obligaciones se hubieren cotizado en la 
Bolsa de Madrid en el trimestre anterior 
contado desde el d:a de la aprobación de 
la liquidación de las obras.

} - Si no se hubiesen cotizado obligaciones 
er.nptTíó dcHtíieüméí aei mas «t- 
mediato.

Se tendrá en uno y otro cas'oi en cuenta 
la diferencia que produzca en el cambio el 
importe de los intereses vencidos hasta el 
dia de la aprobación de la liquidación.

Servirá de regulador para las entregas, 
fie obligaóiones, durante el año de 1859/ 
el cambio à que se coticen en los plazos 
mencionados las acciones de obras públi
cas déla emisión de l.“ de Julio de 1858,

Art. 11 Las subvenciones que con- 
si-tílan en un minímun de interes y amor
tización de los capitales empleados en las 
obras se satisfarán con los fondos expresa
dos en el art. 6.“

Al t. 12. La tercera parte de la sub
vención ó subvenciones que para líneas 
auxiliadas por el Estado corresponde pa
gar à las provincias la repartirá el Go
bierno entre estas, con arreglo á las bases 
fijadas en las respectivas leyes de conce
sión. En los casos en que las bases no se 
hallasen determinadas, [el repartimiento 
se hará entre las provincias por donde 
cruce la línea, en proporción ál número de 
kilómetros que por cada una recorra, y á 
su riqueza respectiva, graduada por las 
contribuciones territorial, industrial y de 
consumos reunidas.

Para hacer este repartimiento entre las 
provincias interesadas en una misma lí
nea, cuando alguna de ellas no contribuya 
al Estado por subsidio y consumos, ser
virán de base para todas los cupos de la 
contribución territorial y la longitud que 
recorra el ferro-carril en cada una de 
ellas.

Art. 13. El cupo de la cantidad que 
corresponda á cada provincia lo repartirá 
la Administración de Hacienda pública 
entre los pueblos de la misma, según las 
reglas siguientes.

Primera. Del total de la subvención de 
la provincia se hará un primer reparti
miento entre los pueblos, en proporción 
á la suma de lo que .cada uno pague al 
Estado por las contribuciones Territorial, 
industrial y de consumos reunidas.

Donde no se satisfagan estas, las Dipu
2.
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tacienóéWllnbuitán,. cobrarán y harán 
entrega al Tesoro de las cantidades que 
correspóndan á sus respectivas .provin
cias. ■ /.

Segunda. 'I^ho este repartimiento, 
los cupos de fos-qrueblos comprendidos en 
una zona de 30silómetros á derecha é iz
quierda del eje'^1 ferro-carril se aumen
tarán en proporcióná^a distancia áque se 
hallen del mismo, segun’la’escaia siguien
te;

Haslac5. kilómetros 12 por 100 de au
mento.

"6 á 10 id. ' 
DO à 13 id. 
«là20 ill.
20 á 23 id
23 à 30 

Tercera. La suma

10
8
6
4
2

id. 
id. 
id. 
id. 
id

íotal que próduz-

e las subvenciones: á las Empresas'y^ Josi 
óbitos de las provincias, y dictará las 
isposiciones correspondientes para la eje

cución de la presente ley.
Por tanto, mandamos á todos los Tri- 

junales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y degnidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Aranjuez á veintidós de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve —YO LA 
lEINA.—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

llINiSTERlŒÎlEàiA QUERRA Y DE 
ultramar.

REAL DECRETO.

can estos aumentos se rebajará propor- 
cionalmenie de los cupos de los pueblos 
situados fuera de la zona expresada; en el 
concepto de que esta rebaja no podrá ex-t 
ceder del 30 por 100 délos ciipos;jasig-i 
nados á los mismos pueblos en el primer 
repartimiento, debiendo, en caso de que 
hubiese exceso, rebajarse proporcional- 
mente de los aumentos hechos á los pue
blos situados en la zona

Art. 14. Los pueblos que particular
mente tengan obligaciones especiales de 
subvenir á la construcción de determina
das lineas, por las leyes de concesión, las 
cumplirán sin perjuicio de las generales, 
que según los artículos anteriores les cor
respondan.

Art. Ï3. De los pagos que hasta fin 
de 1858 y en cada uno de los años suce
sivos hiciere el Gobierno se practicarán 
liquidaciones, y el importe de la tercera 
parle del valor nominal de las obligaciones 
emitidas ó del metálico entregado por el 
Estado para la subvención de cada línea, 
se repartirá entre las provincias respec
tivas, segqn las bases prefijadas. ' 
micm» de lAb suúvVuviuntea quc*'umjivi'ég- 
consisiido en la entrega de obras á las 
Empresas.

Las Administraciones de Hacienda pú
blica harán la distribución de estas sumas 
entre los pueblos de su provincia respec- 
tivainmedialamenle que se les comunique 
el resultado de aquellas liquidaciones, pa
sando los repartimientos ,á la aprobación 
de l^s .Diputaciones, que recaerá en el 
periodo de la primera reunion que cele
bren estas Corporaciones.

Art. 16, Los fpueblos comprenderán 
en sus presupuestos, como gastos obliga
torios, el importe de las cantidades qne Ies 
corresponda satisfacer, pagándolas al Te
soro público en la forma siguiente:

La parte de subvenciones que pagaren 
en metálico, sin emisión de papel, la abo
narán desde luego en la proporción en que 
el Tesoro hubiere satisfecho aquellas sub
venciones.

La .parte de subvenciones cubiertas con 
obligaciones la reintegrarán en cantidades 
á razon de 7 por 100 cada año del saldo 
que en ‘fin del. anterior resultase contra 

según las emisiones hechas 
por la respe.Clivá línea, y á la conclusion 
de esta se practicará una liquidación final 
que fije con precision el resto del débito 
qué ulleriormenle deba extinguirse por 
anualidades al respecto también'de 7 por 
100 en cada uno.

Dpi 7 por 10'0 citado se aplicarán: 6 
por 100 al pagode intereses, y 1 por. 100 
para umorlizacion, que se efectuará por la 
fórmula delinteres compuesto.

An. 17. Entre los recursos que los 
pueblos. adopten¡para cubrir sus respecti
vas asignaciones, usarán en primer tér
mino del producto dé ).a venta de sús bie
nes propios, haciéndose al efecto las com
pensaciones que correspondan con lo que 
el Tesoro deba .qbonarles por este concep-

Arl. 18. El Gobierno dará cuenta to- 
dos los años á las Górtes del estado que 
en fin del anterior tuviese la emisión y 
araortizacipú .íle obligaciones, los pagos

limo. Sr.; Enterada la RoinaJ^L^P- 
G.) del expediente inslruidoen esa Dire
cion general con molivodelas reclama
ciones á que dan lugar las frecuentes di
ferencias que se notan en^el jdespacho 
de ios aguardientes que próeeoben de las 
posesiones españolas de América, ha te
nido á bien mandar, de acuerdo con lo 
propuesto por V. 1., que se elevo á 10 
por 100 el tipo de 8 que hoy se abona á 
esta mercancía, y que la aplicación de lo 
prescrito e.n el último párrafo del art.314 
de las Ordenanzas solo tenga lugar en a- 
quellos casos en que resulten desfonda
dos U)3 cascos que. sirvan de envase al 
líquido, entendiéndose árnbas medidas 
lo mismo cuando se trate de la importa
ción al consumo, como de la entrada al 
de{)ósito.

De Real orden lo digoá V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde à V. I. muchos años. Ma
drid .24 de Abril de 1859.=Salaverría. 
=Sr. Director general de Aduanas y 
A ráceles.

MINISTERIO de la GOBERNACION.

Gobierno.•^Negociado 2.*

Por Real órden circular de 4 de Mar
zo de 1844, y à fin deque se respetase 
en toda su extension la propiedad litera
ria, S. M , atendiendo las reclamaciones 
devarios escritores, tuvoá bien declarar 
que la Real órden de 3 de Mayo de 1837, 
por la cual se mandó que no se represen
tase ninguna obra dramática sin permiso 
de su autor ó dueño propietario, y las 
demas disposiciones relativas al mismo 
asunto,comprendían, nosoloá los teatros 
públicos, sino también á toda sociedad 
formada por acciones, suscriciones, y to
da otra contribución pecuniaria, cual
quiera que fuese su denominación; y 
habiendo reclamado D. Francisco Asen- 
jo Barbieri por si y à nombre de dife
rentes autores líricos y dramáticos contra 
la falta de observancia de aquella sobe
rana resolución, la Reina (Q. D. G.;); de 
conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado, se ha servido dispo
ner que se considere subsistente la ex
presada Real órden de 4 de Marzo de 
1844, y declarar que su texto no solo 
no se ha derogado por la ley de 10 de 
Junio de 1847, sino que debe reputarse 
dentro del espíritu de ella, y tenerse co
mo ampliación de lo que en la misma se 
prescribe.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV. S. muchos años. Ma
drid? de Mayo de 1859.=.Posada Her
rera. =Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

Conviene establecer para la cor
respondencia procedente de las islas 
de Cuba y Puerto Rico unos precios 
que, sin dificultar sus relaciones con 
la Península, guarden la relación de
bida con el porte de la correspouilen- 
cia interior en aquellas provincias y 
contribuyan'al propio tiempo áindem
nizar de una manera más proporcio
nada que en la actualidad de los cre
cidos gastos que ocasiona la conduc
ción marítima por medio de buqes de 
vapor; de conformidad con lo que 
M e. ha ex puesto e l M i n ist ro d e. l a G u e r - 
ra y de Ultramar, Vengo en:xlcere
ta r lo siguiente:

Artículo l “ Las carhas-sencillas 
procedentes de las referidas islas 
para la Península é islas adyacentes, 
se franquearán con un timbre de a 
real de plata fuerte. Ulmismo porte 
pagarán lascarlas que circulen entre 
las islas de Cuba, Puerto Rico y Fili
pinas. Por cada media onza ó frac
ción de media onza que se aumente 
de peso deberá añadirse un timbre 
del valor que queda expresado.

Art 2.° Quedan subsistentes los 
precios de porteo establecidos para 
los periódicos é impresos en el Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1854, 
como también sus demas disposicio
nes en cuanto no se opongan á las 
del presente Real decreto y á las del 
el franqueo prévio obligatorio.

Art. 3." La nueva tarifa empe
zará á regir en las islas de Cuba y 
Puerto Rico desde primero de Se
tiembre del corriente año.

Dado ea Aranjuez á veinte de ^fa- 
yo de md ochocientos cincuenta y 
nueve.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la íiuerra y 
de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 19 de Abril próximo pasa
do, esta Dirección general ha seña
lado el día 23 de Junio próximo á 
las 12 del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de la carretejrade segundo órden de 
Arnedillo al Villar córrespondientes 
al trozo primero comprendido desde 
los Baños de Arnedillo hasta el paso 
del no Cidacos en Peña Rajona, las 
del cuarto ó sea desde Herce á là 
salida de Arnedo y las de fábrica de 
los trozos segundo y tercero que 
comprenden desde Peña Rajona has
ta Herce, cuyo presupuesto total as
ciende á la cantidad de setecientos 
treinta y ocho mil ciento cuarenta y 
cinco reales y sesenta y dos cénts.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
esta corte ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal qne ocupa el Ministerio de Fo-

mento y en Logroño ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto para 
conocimiento del público, los planos 
presupuesto y condiciones facultati
vas y económicas para la construc
ción de la referida carretera.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactam inte al adjunto modelo; y 
la cantidad que ha de consignarse 
préviamenle como garantía para to
mar parle en esta subasta será de 
Ireínta y siete mil reales en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
leí está asignado por las respectivas ' 
disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en 
ita Bolsa el día anterior al fijado para 
lia subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso depue resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, en 
los términos prescritos por la citada 
Instrucción, adviiTiéndose que la pri
mera mejora admisible será de tres 
mil reales, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal 
de qu e no bajen de quinientos reales.

Madrid 23 de Mayo de 1839,— 
líl Director general de Obras públi
cas, José Francisco de Uría.

D. N. N. , vecino de en
terado del anuncio publicado con fe
cha 23 de Mayo del corriente año y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la 
carretera de segundo órden de Ar
nedillo al Villar, correspondientes al 
trozo primero comprendido desde 
los Baños de Arnedillo hasta el paso 
del río Cidacos en Peña Rajona; las 
del cuarto ósea desde Herce á la sa
lida de Arnedo, y las de fábrica^de 
los Trozos segundo y tercero que 
comprenden desde Peña Rajona has
ta Herce, se compromete á lomar á 
su cargo la construcción de las obras 
délos espresados trozos, con estric
ta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de

(Aqui la proposición tgite 
se haga, admiliendo ó mejorando li
sa g lian ámenle el Upo fijado; pero 
advirliendo que será desechada ío- 
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, es
crita en letra, .por la que se compro
mete el propnnente-.á la ejecución de 
las obras.)

Fecha y firma del proponente.

En wind de lo dispuesto por Real 
Órden de 20 de Mayo, esta DireccioB 
general ha señalado el día 30 de Jn- 
nio próximo á las doce del mismo 

' para la adjudicación en pública su- 
; basta de las obras de la partfe de ia
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carretela de segAiado órden de Lo
groño á Búrgos, comprendida entre 
Navarrele y Nágera cuyo presupues- ' 
lo asciende á la cantidad de seiscien- , 
tos ocfieñla y unWihselecfeúlos diez j 
y siete reales selénta y cinco cénls. ¡

La «abasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de | 
Obras públicas, situada ¿en el local 
que ocupa el Ministerio de ¿Fomento 
y qn Logroño ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en uno y 
otro punto de manifiesto para cono
cimiento del público, los planos pre
supuesto y condiciones facullalivas 
y económicas para la construcción 
de la referida carretera.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad qne á de consignarse pré- 
viarnenle como garantía para tomar 
parte en esta subaáta será de treinta 
y cuatro mil reales en dinero ó a;c- 
ciones descaminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que lès 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los quemo 
lo tuvieren ni de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado él depósito del 
modo que previene la referido Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos

ó mas proposiciooes iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, en 

p íos términos prescritos por la citada 
j Instrucción , advirliéndose que la 

primera mejora admisible será de tres 
mil reales y quedando las demas á 
voluntad de los liciladores con tal

I de que no bajen de quinientos rs 
I Madrid 24 de Mayo de 1859 — 

El Director general de Obras'públi- 
cas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de en
terado del anuncio publicado con 
fecha 21 de Mayo del corriente año 
y de das condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la 
parle de la carretera de segundo ór- 
den de Logroño á Búrgos compren
dida entre Navarrele y Nágera, se, 
compromele á lomar á su cargo la' 
construcción de las obras del referi
do trozo, cón estricta sujeción á los 
expresïrdos requisitos y condiciones 
por lamantidad de {Aguí
hí-proposicion gue se /laga, admi- 
iiendo ó mejor crido lisa y llanamen' 
le el lipo fijado’, pero advirtiendo 
gue serd desechada toda propuesta 
en gue no se 'exprese determinada 
mente la cantidad, ^escrita en letra, 
por la.gue se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras )

Fecha y firma del proponente.

D Manuel María Arenzana, otro id. á favor de id. id. de 3 ra. 75 céntimos 
de id. id., que Cdpitalizado áí8 por 100, importan................................ 46‘87

D. Manuel Cuadrado, otro id. á favor de id. id. de 2 rg. 50 céntimos de id. 
id. que capitalizado al 8 por 100, importan............................................. 31^25

D. Manuel Gil, otro id. á favor de id. id. de 2 rs. de id. id , que capitaliza
do al 8 por 100, importan.......................................................................... 25'

D. Andrés Fernandez,’otro censo à favor del hospital de Foncea, de 19 rs.
12 céntimos de rédito anual, que capitalizado al 8 por 100 importan . . 239*

D Manuel Ürtubia, otro censo á favor del hospital de Alfaro, de 2 rsí 50 
céntimos de rédito anual, que capitalizado al 8 por 100 importan. . . 31‘25

El mismo, otro id. á favor de id id., de 9 rs. 77 céntimos de rédito, anual, 
que capitalizado al 8 por 100 importan........................................................ 122M2

Doña luana Anloiianzas, otro censo á favor de los propios de Calahorra, de 
2 rs. de rédito anual, que capitalizado ál 8 por 100, importan. . . . -26'

D. Démingo-Sada, otro id. áifavor de id. id. de 3 rs. de id. id. que capitali
zado al 8 por lOO, importan....................................................................... '3'7'50

!5. Plácido Óif'z, otro id à favor de id. ití. de 6 rs. de rédito anual que ca- 
.pilalizadso al 8 per 100, importan......................... ......................................T5‘

D. Esteban Fernandez, otro id. á favor de ;id. id., de 4 rs. 50 céntimos de 
id. id. qurt oapitálizadp al 8por 100, importan........................................ 56*25

0. Ballasar Antoñanzas, otro id. á favor de id. id. de 1 real de id. id., que 
capitalizado al 8 por lOÓ, importan...................-....................................... Í2‘50

D. Calisto Pídacio, otro id. á favor de id. id. de 4 rs. de id. id., capitaliza
do al 8 p?r Loo, importan . ...................................... ................................... ,50'

D. ‘Juan-’haiacio,tetro id. á favor de id. id., de 17 rs. 50 céntimos de id. id 
que capiJalizado al 8 por 100, importan...................................................218'75

D. Mátias'Arpdnv'ótrO'id. á favór de id. id. de 6 rs. de rédito anual, que ca
pitalizado al 8. por 100, importan.................................................. ... 75'

D. Emeterio Hodruejo, otro id. á favor de id. id., de 6 rs. de id. id , que 
capitalizado al 8 por 100 importan . . , ..... ...................................... 75'

D. Eustaquio Jaime, otro id. á favor de id id. de 20 rs. de id. id. que capi- 
tálízado al'S por 400, importan.................................................................... 250'

D. Braulio Lorenle, otro id. á favor de id. id , de 13 rs. 50 céntimos de id. 
id., que capitalizado ai s por 100, importan. . ...... ................................168'75

JtrVrCPROVlNGIÀL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 
DE LA PROVINCIA DE LOCBONO.

RESUMEN.

Id. de la 
capitali
zación.

PHOCEDENCIAS.
Número 

de 
censos.

Importe 
de 109 

réditos.

Propios.................
Béneficeñcia ......

19
4

140'43
46' 5

1.755*37
575'62

Totales.... 23 186 48 2.330' 99

Lo que de acuerdo déla referida lún ta se hace saber al DÚbfícn nnr medin del Rnbiin 
onciai para conocimiento de lodos y especialmente para el de los comprendidos en las 
relaciones antecedentes. Logroño 4 de Junio de 1859.=EI Presidente, Francisco La- 
tasa.—Ramon de Mateo, Secretario

Esta Junta provincial en sesión celebrada en el dia de hoy, y usando de las faculta
das que se la confiercn por el art. 18 de la ley de 27 de Febrero de 1856, restable
cida por la de 11 de-Marzo del presente año, se ha servido aprobar la, redenciones de 
los censos que à continuación se espresan solicitadas por loi individuos que también 
se relacionan.

Redenciones efectuadas por haber presentado las solicitudes antes de publicarse la 
suspension de ellas por el Real decreto de 14 de Octubre de 1836 y que fueron 

comprendidas en las relaciones remitidas al Ministerio de Hacienda.

Don Felipe Soto, vecino de Alberite, un censo á favor de los propios de di - 
cho pueblo de 24 rs. de rédito anual, capitalizado al 10 por 100 impor
tan .....................................................................................

D. Juan Perez, vecino de id., otro censo á favor de id. id., de 32 rs. de 
id. id., capitalizado al 10 por 100 importan............................................ 320'

RESUMEN.

Número Importe ld.4l*-la
PROCEDENCIA. de de los capíCCr-

censos. réditos. zaclon.

Propios...................... 2 56 560

Total............  2 56 560

Redenciones efectuadas por las solicitudes presentadas -en virtud de la ley de once de 
Marzo último.

Don Cirilo Saez de Regadera, un cenSo A favor del hospital de Logroño de
14 rs. 66 céntimos de rédito anual, que capitalizado al 8 por 100 importan 183*25 

D. Iulian Garrido, otro id., à favor de los propios dé CaíahOíra, dé 11 rs.
de rédito anual, que capitalizado al 8 por 40Í0 ithpoïtan . • 137'50

D. Florentino Moreno, otro id. á favor de id. de id.., de 41 rs. de id. id. que
capitalizado al 8 por 100 importan........................157^50

D. Dáinaso Gallego, otro id. á favor de los propios de San ÂsgnSîo, 'dé d
real 86 céntimos de id. id , que capitalizado al 8 por 100, importan . . 23'25

D. Pedro Sacristan, otro id. à favor de los propios>de Santo Domingo de La- 
calzada, de media fanega de trigo de ré liTb anual que A raZún de 37 rs. 
63 céntimos la fanega que es el precio cóman del 'decenio^de tlUO al 1858 
inclusive en el partido de Santo Domingo, importan 18 rs. 82 céntimos, 
que capitalizado al 8 por 100, suman . . . . ................................ 235‘25

D. Manuel ülloqui, otro id. á favor de los (propios dé'Calahorra,'de 6 reales 
de rédito anual, que.capitalizado al 8 por 100, importan...................... 75'

REAL .sentencia.

En la Ciudad de'b'urgos á veinte y'oCho 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve: En los autos procedentes del Juz
gado de primera instancia de Logroño que 
anie no.sson y pend n entre parles de la 
una Dominica Royo, muger de Marcos S. 
Miguel, vecino de Agonoillo, su Procura
dor D. Cándido Fernandez de’Castro, cón 
D Pedro Saenz-Oller, que lo es de Muri
llo, y por su ausencia y rebehlia «los Es
trados del Tribunal y el Fiscal de S. M. 
en lo principal sobre lésion enorine de un 
contrato, y en el dia sobre declaración de 
pobreza intentado por la Dominica; sien' 
do Ministro Ponente el Sr. D. Pedro Se
llés: Vistos—Resultando que en dos de 
Noviembre del año último pasado Domini
ca Royo, muger de Marcos San Miguel, 
s^lwiú) se la recibiera información de po
breza para oponerse en demmdade terce
ría dotal, á un contrato de venta con el 
pacto de réfrovéncfendo, que su marido Ra
bia otorgado á favor de Pedro Saenz Oller, 
vecino de Murillo de Rio Leza, yjdelacualse 
pifié la'rescisioh', po r él vicio de lesión eñór- 
mís¡raa:^Resultando que. dado traslado á 
Pedro Saenz 011er de esta .pretension, y 
Promotor fiscal, él primero no le evacuó ni 
sé-presentó ádmpugñarla, porlo chkl acn - 
sada la rebeldía,. se entendieron las ac 
tuaciones con los Estrados del Tribunal y 
recibida la indióáíla información de pobre
za, sé dio sentencia en sielfe ’de Noviem
bre por el Juez de primera instancia de 
Logroño» declarando no h.iber Jugará la 
defensa por pobre solicitada por Domini
ca Royo, condenándola en todas las cos
tas (leí maderete y al reintegro del papel 
sellado, de’cuya feé'ritehcia se apeló por la 
misma:—Considerando que aún prescin

diendo de la certificación espedida por él 
Alcalde Constitucional de Agoncillo y pre
sentada en esta Superioridad, no pasa de 
ser el producto líquido imponible el de 
mil cuatrocieiitos cuarenta y siete rs. cu
ya suma no equivale con mucho al dotílfe 
jórüal de un bracero aún cuando éste se 
conceptúe en el ínfimo precio de cuatrors. 
diarios y no posee otras fincas que las á que 
se refiere el espresado producto; Fallamos: 
que debemos revocar y revocamos la es- 
presada sentencia apelada, y en su conse- 
cueñoia declaramos A'Dominica Royó con 
derecho A que se la defienda en el con - 
cepto de pobre en la demanda que piensa 
instaurar y de que sé -ha hé'jfao mérito, 
disfrutando de los beneficios que la fey 
concedo A los considerados como tales, t 
'mediante la ausencia y rebeldía de Pedro 
Saez Oiler notifiquese esta sentencia en los 
Estrados del Tribunal; haoiéndosfe^notorih 
por medio de edictos, y publicándose en el 
Boletín oficial de la Provincia conforme al 
artículo mil ciento noventa y uno de la 
ley del enjuiciamiento civil. Asi lo pro
nunciamos, mandamos yTirmaraos.^lose 
Galasanz Prieto.—Pedro Sellés.—-Gasto 
dé ‘Liebaña—Publicación.^La Réoi! sén- 
tencia anterior ha sido ieid^ por el Sr. D. 
Pedro Sellés, Magistrado de la Sala'terce
ra- de esta Audiencia Territorial en la se 
sión pública de este dia de que yo el Es- 
Cribaño de Cámara certificó. Rúigos A 
treinta de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—-Diego Úe la f^Fesia.— 
Es copia con su original -de.-quQ certificó 
en Búrgos A treinta de Mayo de mil ocho
cientos cinCuehta y niléve.—Diego de là 
Iglesia.
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dos partes, de catorce metros 
y medio de longitud, cuyos 
electos dice habeise hallado 
en la carretera de Í^avarra 
viniendo de Tafalia para Pe
ralta; y como por las contra
dicciones que se advierten en 
su declaración es de presu
mir sean hurtados, he dis
puesto, en auto de ayer, que 
se anuncien en los boletines, 
de Logroño y Pamplona, á 
fin de que la persona á quien 
le falten aquellos efectos 
comparezca en este Juzgado 
á justificar su identidad y 
preecsistencia, en el término 
de veinte dias contados des
de la inserción en los Boleti
nes oficiales, pasados los cua
les se procederá á lo que ha
ya lugar en derecho. Dado 
en Alfaro á primero de Ju
nio de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.-Pedro Men
di ri y Lopez.=Por manda
do de dicho Sr., Bernardino 
Mazquiarán.

BURGOS
DIRECCION- SÜBINSPECCION PE 

INGENIEROS.

Anuncio.

Se halla vacante la Plaza de Maestro 
Mayor de 2.* clase de obras de forticacion 
en las Islas Filipinas, dolada con 720 pe
sos fuertes anuales, la cual con arreglo á 
lo prevenido en Real orden de 29 de t\- 
bril próximo pasado debe proveerse desde 
luego en quien concurran los conocimien
tos que por Reglamento se requieren y 
son:

Arílmélica, Geometría teórica y prác
tica: nocciones de Algebra, y de secciones 
cónicas, y particiilarmenle la traza de es
tas.- mecánica en sus aplicaciones á las 
construcciones: y Arquitectura y práctica 
en las mismas coiL-lrucciones; cuyos co
nocimientos han de acreditarlos preten
dientes en exáracn que por oficiales del 
cuerpo de Ingenieros ha de celebrarse en 
Burgos en esta misma Dirección Sub-Ins- 
peccion el dia 20 (le Junio próximo. Los 
sugetos que quieran optar á la Plaza refe
rida se presentarán en la Secretaría de es 
ta Dirección el día 18 del mes espresado 
lo mas larde, y préviamenle cada uno ha 
de remitir á la misma Sécrétai ía su ins
tancia al Exemo. Sr. Ingeni» ro Genera} 
en solicitud de la mencionada Plaza de 
Maestro Mayor, acompañando un proyec
to de edificio de su invención con los pla
nos, perfih's y vistas cf rrespondientes en 
escala de un pie por cada 200; y el pre- 

en que haya sido imaginado, y el méto
do que debe seguirse en su construcción, 
con mas un certificado de práctica en que 
conste haber asistido á alguna obra bajo 
la Dirección de un Ingeniero^, ó de un Ar
quitecto aprobado.

Lo que se hace saber por medio de este 
Boletín oficial para conocimiento de cuan
tos se consideren en el caso de solicitar 
dicha Plaza. Burgos 20 de Mayo de 18S9 
==Antonio del Rivero.

D. Pedro Mendiriy López, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de ^ífaro y su 
partido.

Por el presente hago sa
ber: Oue en este mi Juzg^a-

■ ; P.,

do, y fidelidad del Escriba
no infrascripto, se sigue cau
sa criminal de oficio contra 
el pordiosero Justo Soriano, 
natural de Zarzosa, por ha
berle encontrado el dia trein
ta de Mayo último, al pasar 
por la barca de Rincon de 
Soto, una manta de paten
cia blanca muy huena, con 
listas azules en los dos estre
ñios, y una soga vieja bas
tante gruesa, ingerida por

D. Martin Ævarez de Za
rate, Juez de primera instan
cia de esta Ciudad de Soria 
y su partido Sic.

Por el presente, cito, lla
mo y emplazo al gitano 
Juan Antonio Hernandez, 
vecino que fue de la villa de 
Gomara de la cual se ausen
tó á principios de Marzo 
último ignorándose en el dia 
su pí^radero, para que en el 
término de veinte dias á con
tar desde la inserción de es 
te edicto en la Gaceta del Go- 
bierno. se presenlç. . etl.este 
Juzgado á prestar cierta de
claración y practicar otra 
diligencia en la causa cri
minal de oficio que pende 
en el mismo por ante el Es
criba no que refrenda en ave
riguación de si es cierto que 
Miguel Muro y León Loren
zo, vecinos también de la re
ferida villa de Gomara, tra
taron de robarla en su pro
pia casa en la noche del 
veinte al veinte y uno de Fe
brero del corriente año, con 
prevención que pasado dicho

término sin haberse presen
tado se seguirá la causa y le 
parará el peí'juicio que haya 
lugar.

Dado en Soria á veinte y 
nueve de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y núeve.= 
Martin Alvarez de Zarate.== 
Por mandado de S. Sría., Ju
lian José Villa verde.

ANUNCIO.
CARABINEROS DEL REINO. 

comandancia DE LOGROÑO.

No podiendo terminarse 
para el dia 8 del corriente la 
obra de construcción de los 
efectos que han de servir de 
tipo para la subasta anun
ciada en el Boletin oficial 
de la Provincia el 31 de Ma
yo último se aplaza para el 
20 del corriente á las 12 en 
punto de la mañana y ofici
na de esta Comandancia. Lo
groño 5 de Junio de iSSg,— 
El Teniente Coronel gra
duada Comandante, Juan de 
Luque.

El AyuntaipientG de 
esta villa ha establecido 
uníi feria anual en los 
dias 24 y de Junio, 
la cual tubo ya lugar 
en el año último con 
bastante concurrencia: 
y lo anuncia al público 
para su conocimiento, 
Belorado 18 de Mavo 
de 1859.=z=El Alcalde, 
José Busto.

Parte no oficial.

«Continúa en la Ciudad de 
Santander, el depósito de las 
verdaderas piedras de moli
no del bosque de la Barra en 
La Ferté-Sous—Jouarre; á 
cargo de D. Juan de Abar
ca, quien garantiza su buena 
calidad, arreglándolas á pre
cios convencionales y hacien
do las remesas si así se leen-

‘ carga, al punto que se le de- 
¡ signe.
I En el mismo depósito las 
I hay también procedentes de 
Francia, y de calidad ente
ramente superior con la cir
cunstancia de ser todas ellas, 
de piedra maciza en vez de 
tener como las demas, una 
gruesa capa de yeso.»

JOSÉ PEREZ,
Artista fotógrafo.
Retrata sobre lienzo inal

terable al aire, á la humedad, 
al roce y sin reflejo. Copia lá
minas y retratos de toda cla
se, saca vistas de edificios y 
poblaciones, garatizando la 
semejanza en un todo. Los 
precios de 20 reales en ade
lante.

Nota. También se tra
baja toda clase de sellos en 
bronce para Parroquias, A- 
yuntamientos. Juzgados de 
Paz., etc. etc.

—Vi íc enlle^dF Portales nú-^ 
mero 5i en Logroño.

BIBLIOTECA
i

de Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales y Consejos provinciales', ó sea 
colección completa de la legislación y 
jurisprudencia vigentes en todos los ra
mos de la administración.

Esta Biblioteca, que con sola la cir
culación de los prospectos cuenta ya con 
más de 1res mil suscriciones, se compone 
de 1res partes, y cada una de estas se 
divide en tantos AJaniiales cuantas sean 
las materias que á las mismas corres
ponden. Para enterarse á fondo del plan 
y método - que se sigue en su publica
ción, de los beneficios y ventajas que la 
misma reporta, puede pedirse el pros
pecto con sobre

A la Comisión general de Sierra . 
ciados, 57. Madrid. •
quien inmediatamente le entregará ó re
mitirá gratis.

Anotarémos como suscrilor al que 
satisfaga por cada Manual 8 rs. ántes 
de que se dé á luz. Publicado, costará 
10 rs.

En prensa: Manual de Ayuntamientos.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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